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Se presenta a la Dirección Provincial de Trabajo la carta de solicitud

de liberación, del organismo, con la fundamentación correspondiente y

la carta de aceptación del organismo a donde se está proponiendo

trasladar al graduado.

En el caso de los graduados de Técnico de Nivel Medio Superior que son

asignados a los organismos de la Administración Central del Estado o

sus entidades de subordinación nacional, solo puede emitir la carta de

liberación el Delegado provincial del organismo, para los que cuenten

con esa estructura, o el Director de la Empresa cuando no.

Se presenta a la Dirección Provincial de Trabajo la carta de solicitud

de liberación, del organismo, con la fundamentación correspondiente y

la carta de aceptación del organismo a donde se está proponiendo

trasladar al graduado.

En el caso de los graduados de Técnico de Nivel Medio Superior que son

asignados a los organismos de la Administración Central del Estado o

sus entidades de subordinación nacional, solo puede emitir la carta de

liberación el Delegado provincial del organismo, para los que cuenten

con esa estructura, o el Director de la Empresa cuando no.En el caso

de graduados que son asignados a entidades de subordinación local

(Consejo de la Administración provincial) puede emitir la carta de

liberación el Director de la empresa provincial o del sectorial

provincial a que se subordinan las mismas. En todos los casos deben ir

dirigidas al Director de Trabajo Provincial, quien se encarga de

emitir la autorización del cambio, si este procede.

La liberación para el cambio de ubicación laboral solo se hace

efectiva, a partir de contar en la entidad con la aprobación escrita

del Director de Trabajo Provincial.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

